
Chihuahua, Chih., miércoles 14 de julio de 2021. No. 56

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
ÓRGANOS AUTÓNOMOS
TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE CHIHUAHUA
ACUERDO Nº AC-OIC-02/2021 del Órgano Interno de Control del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, mediante 
el cual se da aviso sobre los días inhábiles y de suspensión de labores para la atención al público en general.

Pág. 3403  
-0-

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URIQUE
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial Nº MUR-LP-003-2021, relativa a la ampliación de línea de 
media tension de Divisadero - Urique.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 3407 a la Pág. 3415
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URIQUE
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

JUAREZ COLONIZATION COMPANY S.A. Y OTRO             560-56-58
-0-  

FELIPE DE JESUS SALAZAR SALAZAR                              562-56-58
-0-  
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ROBERTO MATEO BACSA RAMIREZ Y OTRA                     563-56-58
-0-  

JORGE ARTURO HERNANDEZ CANDIA                        565-56-57-58
-0-  
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ARON OLIVERIO VAZQUEZ MORENO                                 566-56-58
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.

DAVID DOMINGUEZ DOMINGUEZ                                       564-56-58
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.

GEO S. THOMSON DE MEXICO, S.A. DE C.V.                          567-56
-0-  

JERRY MORALES                                                     571-56-58
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.
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BARBARA RAMIREZ GOMEZ                                 572-56-58
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

ADRIANA SOTO RAMIREZ                                                    573-56-58
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

LUIS CARLOS RAMIREZ GLORIA                                         574-56-58
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

ANA MARIA SAUCEDA VEGA                                                575-56-58
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.
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MARIA LUISA LEYVA                                                              576-56-58
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

SERGIO EULALIO ESCALANTE LEYVA                                577-56-58
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

ROBERTO CERVANTES CAMACHO                                     578-56-58
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

RENE TRUJILLO TORRES Y OTRA                                      532-52-56
-0-  
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CARLOS MANUEL CUEVAS ABUNDIS                                      579-56
-0-  
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AMADA ESTELA HERNANDEZ CARRASCO     496-48-52-56-60-64-68-72
-0-  

MARIA SOCORRO VALENZUELA PEÑA     533-52-56-60-64-68-72-76
-0-  
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ALMA DELIA MONCADA CALZADILLAS Y OTRO    498-48-52-56-60-64-68-72
-0-  
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SENTENCIA
    Juzgado Primero Familiar

    Distrito Bravos
    Cd. Juárez, Chih.,

 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA., A TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por el señor BENJAMIN MUÑOZ PADILLA y la señora 
MARÍA TERESA SALDIVAR CARDOZA, según el expediente número 1847/09; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por 
el señor BENJAMÍN MUÑOZ PADILLA y la señora MARÍA TERESA SALDIVAR CARDOZA, 
mismo que fue celebrado el día Siete de Agosto de mil novecientos noventa, bajo el régimen 
de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que haya transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, 
por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos 
necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado 
del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta 
resolución. En el entendido de que el número de acta es el 2041, del libro número 710, folio número 
103 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad, Chihuahua.

N O T I F I Q U E S E
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de Acuerdos, Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fé. Doy fé.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, 
no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor 
BENJAMÍN MUÑOZ PADILLA y a la señora MARÍA TERESA SALDIVAR CARDOZA, de conformidad con 
lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 
Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los Artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que dá fe. DOY FE.
BENJAMIN MUÑOZ PADILLA Y OTRA

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 64.79

Costo de la Suscripción anual                               $4,043.03  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $2,021.51
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,209.74

Media página $604.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.51

$47.29

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN
DIRECTOR GENERAL DE NORMATIVIDAD

EDITADO CON LA COLABORACIÓN DE LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso 
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350.

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 
VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)

DIRECTOR GENERAL DE NORMATIVIDAD


